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diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del Té
g~men de tráfico d~ peñeccionamiento activo en análogas condi~
Clones que las destlOadas al extranjero.. __
. Séptimo.-EI.~I:uo para JatrartsfOr1J}.ación y exportación en el
slst~ma de admlslon temporal no podra ser supenor a dos años,.
SI bien para optar con pnmera vez. a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establ¡:cidQi. en Id punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del GobiernO' de ~ de-novienmre de 1975 yen el
punto 6." de la Otden del Minisleiiol de Comercio de 24 de' febre.
ro de 1976. .... , .

En el sistema de reposición corifranquicia arancelaria. el pTa.
zo para solicitar las importaciones $erá de un año a partir-orle l.
fecha de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osició~ a que tic:nen derecho las'
exportaciones realizadas., podran ser acumuladas, en todo o en
l?a~e, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so~
¡icltarlas..' .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación' y ex'por4
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a 'elegir se hará en el mome.a4
to de la presentación de'la correspóndiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. ,En todo caso. deberán indicarse en las correspon.
dientes casillas,- tanto de la declaración o licencia de importación
c0"!'l0 de' la, licencia de exportación, que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.,
mencionando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento. activo, así como los productoS' terminados ex
portables quedarán' sometidos al régimen liscal de comproba-
ción. .

Décitno.~En el sistema de reposición con franquicia arancela4
ria y~e devolución de derechos., las exportaciones que se hayan
efecluado desde el 5 de octubre de 1984 paridos prodllftos 1.6,
1.7,1.8 Y 1.9, Y el 22 de marzo de 1985 para losdeñlás productos
hasta la aludida fecha de publicación e.. el ~Boletin Oficial del
Es{ado» podrán acogerse también a los benefICios correspondien
tes,. ;siempre que se hayan hochó constar en la licencia de expor
taclon y en la restante documentación aduanera de despacbo la
r~erencia de estar en trámite su resolución. Para 'estas exporta. '
Clones, los plazos señalados en el artículo aoteriOl' comenzarán a

- contarse desde la fecha 4e publicación. de esta Orden en el «BoJe.
tin Oficial del Estado». '. . '

Undécimo~-Estaautorizacióri 'se regirá en todo aquello relati·,
\0 a trálico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p~nt~ .Orden po; la nonnatiya que se deriva de las sigwen·
tes diSPOSICiones; ", _

~_." - . '. ,_.~. . ' , ,.. -
- Decreto 1492/1975 (~Bole¡¡... Oficial del· Estado»

número 165).
- Orden de.la Presidencia: del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número 282).' '. '
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» numero 53). -
- Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrerc:J de

1976 «(Boletin Oficial del Estado» numero 53). '
. - Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del E~tado' número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dim;·
ción. General de,_Exportaci?", ~tro de- sus res~ivas compe
tenCIas, adoptaran las medidas .adecuadas para la correcta apli-
cación ~ desenvolvimiento de liJo "presente' autorización. .

,Declmotercero.-El régimen de: tráfICO de peñeccionamiento
aCllvo que se autoriza por la presente-:Orden se considera con ti
nlfación del que tenía la firma «Cobega, Sociedad Anónima)~; se~
gun Orden de 24 de febrero de 1983 ("Boletín Oficial de 22 de
n:'~rzo), a efectos de la mención que en las ticencias de exporta
~o~ y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado
reglmen ya caducado o de la solicitud de su prórroga. .

lE? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de. abril de 1985.~P. D.• el D.ireclor geno:ral de

ExportaclOn, ApolonJo RUJZ LI~ru..

limo, Sr. Director general de Exportación.

12413 O RDEN de 26 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Conservas Carbal/o. Sociedad Anóni
mOJ'. el régimen de tráfico de perfeccionlJmiento acti
vo pura la importación de aceite de soja refInado y la
exportación de conservas de pescado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido f"?r la Emprésa «Conservas Ca~ballo. Socie
dad Anónima», solIcitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aceite de soja refinado y la
exportación de. conservas de pescado,. "

, . Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop!:Jcsto por
la Dirección General de Exporta~ióD, ha resueito:

Primero~.:.se autoriZa el -régimen de tráfico de perfeu;iona
miento activo lt la finna «Conservas Carballo, Sociedad Anóni
ma•• con domicilio enVi,o (Pontevedra),y NIF A·36015022.

Segundo.-La mercancla de importación será:
Aceite de soja refinado, P. E. 15.07.86, de las siguientes ca·

racterísticas: ' <.

Indice de,sapanificación: 189-195.
Acidez máXIma: 0,2 por 100.
Indice de yodo: 120-145.
Tercero...-Los productos de exportación senín los sigUientes:
l. \ Preparados y conservas-de pescado con aceite de soja (en

aCeite, escabeche, tomáte u otras· salsas):
1.1 Sardinas, P. E. 16.04.71.
1.2 Atunes, P. E. 16.04.75.
11. Crustáceot y moluscos prepa~ados o conservados con

aceite de soja (en aceite, escabeche, tomate u otras salsas):
JI.I Calamare$, pulpos y similares, P. E. 16.05.50.1.
11.2 Mejillones, P. E. 16.05.50.1.
11.3 Berberechos, P. E. 16.05.30.9.
Cuarto.-A efectos contabl~ se establece lo siguiente: ..
Por cada 100 kilogramos de aceite de soja refinado, realmen

te contenidos en las conservas ~ue se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, sé dataran en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, segun el sis·
tema al que se acoja el interesado, ]00 kilogramos de dicha mer-
cancía.' . .

No existen mermas Dí subproductos.. .
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la c6rrespondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado" las composiciones de las rriaterias
primas empleadas. determinantes del., beneficio fiscal, así como
ca1ida~ tipos (acabados. coJores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue

. las identifiquen .r distingan de otras similares, y que en cualqUier
, caso deberancolllcidir, respectivamente, con las mercancías pre.."
viamente imp()rtadas o que en su compensación ~ importen pos
terionnente, a fin de que la Aduana, habída cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime copveniente realizar,
entre ellas ,la extracción de- muestra para su revfiión o análi?i$
por el· Laboratorio C~ntral de Aduanas, pueda a-útorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. , .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un pedodo de dos
años. a partir de la fecha de su publ~cióJf en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en sU caso, solicitar la pró
rroga- con tres meses de antelación a su caducidad ':t adjuntando
la documentación e~igida Por la Orden del MinisLeno de COl1ler
cio de 24 de febrero de 1976.' .

Sexto.-Loi países de origen' de la mercancía. a importar seráh
, todos aquellos con 105 que España mantiene relaciones comercia
.les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pa¡@;o sea convertible. pu
d~endo la Dirección General de ExportaCión, si lo estima oportu·
no, autorizar exportaciones 8; los demás países.

Las' exportaciones realizadas a partes del territorio micional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de! ré·
gimen de tráfico de peñeccionsmiento .activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extl1!njero.

Sépllmo.-EI plazo para la tran,fonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los rCCJuisitos establecido! en el punto 2.4 de la Orden de
la PresidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 defebre··
ro de 1976.

. En el sis~ma de- reposición con franquicia arancelaria, el. pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la



BoE "úm. 154 V¡"rries 28 junio 1985 20229

l.

•

khade'las exportaciones resPectivas. segun 10 establecido en el
apartado .3.6 de la Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a mportar oon franquicia
arancelaria en el sistema de f'C{'osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. pod~an ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

, En cl sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y expor.
lación de las triercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión tempora 1. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En lodo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
cqmo de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi~
men de tráfico de peñeccionamiento activo y'el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
&. ptrfecdonamiento activo. así como los .productos tenninados ex
i' portabies qoedaránsometidos al 'fégimen fiscal de compraba
l ción.
~' .l)écimo,-Esta autorización se tegirá en todo aquello 'reJativo

a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Otden..por tia normatíva que 'se deriva de ias 'siguientes
dísposic~ooes:' ",._, .

. - Decreto ,t492/t97~ (<<Boletin _Oficial del Estado») número
. 165). . .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novierribre
<Ir 1975 (<<Boletín Oficial del Estado»número 282). .

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<.Boletín Oficial del Estado» número 53).

-' Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
~ 1976 (~(Boletín Oficiai'del Estado~) número 53).t d-'CiI9'rcu761(arB<lrJ l~ DOirfi~ilódn 01Eenerdal de ~duana7s7)de 3 de mar·
- lo e . "O eUn . ICJa e sta o» numero .
¡. ,Undécimo.:-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
, General de ExPortación, dentro de sus respectivas competencias,
t· adoptarán las medidas adecuadas para la cQrrecta aplicación yt ' desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V, I. muchos años.

. Madnd. 26 de abril de J985.-P. D., el Director general de
.Exportación, Apolonio ~uiz Ligero.

filmo. Sr. Director general de Exportación.

• 12414 ORDEN <iR 26 de abril de 1985 por la que se aUlori·
l f.a a /afirma «Herrero y Cía.. S.R.C.», el régimen de1 ., -lfafico de perfeccionamiento activo'para la imporUJ-
~ . lió,,:tk 'aceite de soja refmado j la exportación de

.... comerviU de pescado. -

lImo.St.:"tumplidos los :trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~(Herrero y Cía .. S.R.C.». soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento -activo para la
imponación de a~ité de soja r~finado y la exportación de con-
servas de pescado, "

Este Ministerio, de 'acuerdo -ti lo informado y própuesto por
la Dirección General de Exportación, ~a resuelto:

. Primero.-Se autoriza el. tégimen de tráfico 4e perfecciona
miento activo a la finna .«Herrero y Cía., S.R.C.lt. con·domicilio
en ronda de Outeiro. 112. La Coruña. y NIFC-ISOIOI19.

Segundo.-La· mercancía de importacion será:
Aceite de soja refinado,_ P. E. 15.07.86, de las -siguientes ca·

r3cteristicas:
Indice de saponificación: 189-195.
Acidez· máXima: 0,2 por 100.
1ndice de yodo: 120·145.

- Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Preparados y conservas de pescado con aceite de soja (en

aceite, escabeche. tomate u otras salsas):
1.I Sardinas. P. E. 16.04.71.
1.2 Atunes, P. E. 16.04.75.
1.3 Bonitos. P. E. 16.04.82.
lA Caballas. P. E. 16.04.83.

. 1.5 Agujas, bacalao, jurel, palometa. fritada de pescados, et
cetera. P. E. 16.04.98.

11. Crustáceos y moluscos preparados o conservados con
aceite de soja (en aceite. esca~he. lomate u otras salsas):

11.1 talamares. pulpos y similares. P. E. 16.05.50.1.
Ip Mejillones: berberechos, almejas, etc.• P. E. 16.05.50.1.

C.uarto.--A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramOi de aceite de aoja refinado,- r~lmen

te contenidos en .-las conservas que se exporten, se podran ImJ)~r

tar con franquicia arancelaria, le dataran .en cue~ta de ~dmlsl,?n
temporal o se devolverán los derechos aranceJanos. segun el SIS·
tema al que se ácoja el interesado, 100 kilogramos de dicha mer
canCÍa.

No existen mermas ni subproductos. . ,
El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOn

aduanera de e~portacióD y en la correspondiente hoja de detal.1e.
por cada producto exportado, las composiciones de las matenas
primas empleadas, determinantes del be~efici? fiscal. a~í como
calidades. tipos (acabados. colores, especificacIOnes. particulares,
fgrmas de presentación). dimensiones y dfmás caracterúticas q.ue
las identifiquen y distingan de otras, similares, y que en c~lquler
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercanclas pre
viamente imponadas o' que en su compensación se ímporten pos
terjonnente. a fio de .que la Aduana. -ha?ida cuent~ de tal d~la
ración y de las comprobaciones que estime conve.n~te .rea1,Iz:a~~
entre.. ellas -la extracción de )nuestras para Al revIStan o anahsls
pbr el LaboratoM Centrarde Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja <,le delaUe.

: Quinto.-Se otorga -esta autoriiación 'POr un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación eJl el'«~I~tín Ofici~l
del Estado~). debiendo el interesado. en su caso, sohcltar la pro
rroga con tres meses ,de antelación a su caducidad y adjuntando

. la documentación eXigida por la Orden -del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .. .

Sexto.-los paises de origen de la mercaDCla a Importar seran
todos aquellos con los Que España mantiene·re~comerci~.
les -normales. .;Los países de destino de las exportaClo~es seran
aquellos con los que. España mantiene asimismo relaCl~nes ca·
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu-
no. autorizar eX'portaciones a los demás países. .. .

Las exp:prtacio~es realizadas. a par~~s del ternto.no..nacloo';ll
situadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCiaran del re·
gimen de tráfico de perfeccionamiento -activo en análogas condi-
ciones Q.ue las destinadas al extranjero. . , ..

Séptlmo.-EI plazo para latransfonnacwn y exportacloD e!l el
sistema de admisión temporal no podrá sc:r supenor ~ dos anos.
si bien para optar por pnmera ·vez a este SIstema habran de cum
plirse los re.quisitos establecid(JiS en el pu~to 2.4 ..de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punio 6.° de la Or~en qel Minister:io de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicía ar!lDcelaria,. el pla
zo para solicitar las importaci«;mes será de W1 ano a _pa,:t1r de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estableCIdo en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.. ..

Las cantidades de mercancías '8 importar con franqUIcia
arancelaria en el sistema de ~osiciQn, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran se( ~~muladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumphmlento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfcirmación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses. -

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará ~~ el ~ome'.l
to de la 'presentación de la correspondiente declaraclOn o licenCia
de importación. en la .admis!ón ~mpo'raI. Yen. ,el momento de
solicitar la correspondtente ticenaa dec-exportaclOn, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán lndicarse en las correspon
dientes casilhls. tanto de la declaración 'o licencia de importac~ó~
como de la licencia de exportación._que el titular ~ acoge al r~gt·
men de tráfico de perfecciOnamiento activo y el s!stema. elegido.
mencionando la disposición por la que se le <?t~rgo el mls!00 ..

Noveno.-Las mercancías importadas en reg¡men de.'trafico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tennmados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la


